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C O M I T É  E L E C T O R A L
U N I V E R S I T A R I O

Resolución Rectoral

De acuerdo a lo establecido en la ley universitaria y en 

nuestro estatuto, el comité electoral universitario se 

integra por nueve (09) miembros elegidos por la 

asamblea universitaria. El comité electoral universitario 

tiene las siguientes atribuciones: 

 
 
SE RESUELVE:

Art. 1° 
Conformar el Comité Electoral Universitario integrado 

por:

Presidente: Palazos Guarda Tomasa Ana  . . . D
NI 00008973

Secretaria:  Brabo Paredes Juan Pablo  . . . D
NI 00004278

Vocal: Abantro Olaecea Juana Martha  . . . D
NI 00001267
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Formulario. S1 Solicitud del servicio de asistencia técnica
y apoyo en materia electoral 

1. Dependencia que presta el servicio y atiende al usuario:
Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios           

Oficina Regional de Coordinación de……………………..
2. Lugar y Fecha  de presentación  de la solicitud________________________          ____/____/____

            Ciudad                                   dd / mm/aaaa
Nota.- Los numerales 1 y 2 deben ser llenados por el personal ONPE que recibe la solicitud

3. Nombres y Apellidos de la o el  solicitante

4. Documento de Identidad y Número

5. Nombre de la institución u organización
para la que se solicita el servicio de 
asistencia técnica y apoyo en materia 
electoral. 6. Cargo de la o el solicitante (tomando como referencia el numeral 5)

7. Dirección de la institución u organización,

indicando Calle, Avenida, Jirón, Número, 

Urbanización:

Distrito
Provincia Departamento

8. Teléfono

9. Correo Electrónico

10. Nombre del Proceso Electoral (objeto del 

servicio de asistencia técnica y apoyo en 

materia electoral) 11. Fecha del proceso electoral 12.Ámbito de la elección 13. N° de electores 
14.Solicito  la  asistencia  técnica y el apoyo en materia electoral de su representada en los siguientes aspectos, asumiendo que esta 

asistencia no relaciona a la ONPE con los resultados del proceso electoral:

N°

Servicio

Marcar (X)

1                                                    Asistencia Técnica en materia electoral

1.1 Asesoría en el planeamiento y organización de la elección

1.2 Asesoría para la ejecución de la Jornada Electoral.

2                                                  Apoyo en  materia electoral

2.1 Apoyo mediante el diseño de materiales electorales

2.2 Apoyo mediante la capacitación de actores electorales

2.3 Apoyo mediante el préstamo de ánforas y cabinas

2.4 Apoyo y asistencia técnica en finanzas partidarias (dirigido a tesoreros y  candidatos a cargos de 

elección popular de las organizaciones políticas)
15. Documentos adjuntos (según el TUPA)N°

Documentos

Marcar (X)

1 Copia simple del documento que acredita a la o el solicitante como miembro del Comité Electoral,

autoridad o representante de la Entidad.
2 Copia simple de las normas que regulan el proceso electoral para el cual se solicita la asistencia 

técnica, en caso hubiera

x
x

Colegio Alpaquitay

Jirón de la Estrella Azul 612

Jupiter La Galaxia Universo

12345678

123456789

Elección de Municipio Escolar 10/11/2024
1500

Colegio AlpaquitayDistrito: Jupiter

Directora

Angela Rodrigo Vizcar

angelarodrigovizcar@mail.per

x

x

x

x
x

CEU
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El CEU solicita a la ONPE la 
asistencia técnica para el 
proceso electoral que realizará. 
Para esto debe enviar por mesa 
de partes virtual o presencial de 
la ONPE:
• Solicitud S1
• Credencial de autoridad 

(resolución rectoral)

Una vez recibido, la ONPE se 
contacta con el CEU para iniciar 
la asistencia técnica.

La asamblea universitaria 
designa al comité electoral 
universitario mediante resolución 
rectoral.

¿Cómo es el proceso de asistencia técnica?

Se puede suspender o finalizar la asistencia técnica si sucede:
• Vulneración de integridad física o moral de nuestro 

personal y bienes.
• Denuncias, controversias o litigios internos o con otras 

entidades.
• Trasgresion de los principios electorales.
• No levantamiento de observaciones dadas a 

irregularidades.
• Si sucede esto, la ONPE no puede garantizar la 

transparencia del proceso electoral.

¡Cuidado!

• Brindamos este servicio a todas 
las universidades públicas a nivel 
nacional.

• Este servicio se brinda de 
manera obligatoria a los CEU 
una vez estén acreditados ante 
la ONPE por la máxima autoridad 
administrativa de la universidad 
pública.

• La ONPE solo reconoce a un CEU 
por universidad pública.

• La ONPE brinda asesoría y apoyo 
al CEU para la planificación 
y organización de los 
procesos electorales bajo su 
responsabilidad.

• En el caso de solicitar asistencia 
con VENP, este se podrá realizar 
previa evaluación de las 
condiciones técnicas y operativas.

¡Ten en cuenta!
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¿Cómo realizar las
elecciones universitaras?

Si el proceso se da mediante voto 
electrónico no presencial (VENP) brindamos 
nuestras plataformas y los resultados de la 
votación para que el CEU pueda procesar y 
proclamar a la o el ganador.

1 Perú. Ley n. ° 30220, Ley Universitaria, capítulo VII, artículo 72. 9 de julio de 2014. https://bit.ly/3SQqlSk
2  Resolución jefatural n. ° 003571-2022-JN/ONPE. “Participación de la ONPE en la elección de autoridades 
universitarias”. 30 de setiembre de 2022. https://bit.ly/4dGbCRY

¿Cómo participamos?

Brindamos asesoría y asistencia técnica al Comité Electoral 
Universitario (CEU) para garantizar la transparencia de los procesos 
de elección de sus autoridades1: 

Rector/a, Vicerrectores/as, y Decanos/as.

Y de los representantes docentes y estudiantiles ante los órganos 
de gobierno: 

Asamblea Universitaria, Consejo universitario y Consejo de 
facultad.

Están conformadas por:

Legalidad

Competitividad

Publicidad de los actos 
del CEU

Autonomía

Libertad de elección 

Presunción de validez 
del voto

Imparcialidad

Igualdad

Presunción de buena fe

Preclusión

Motivación de las 
decisiones del CEU 

Nuestra consejería especializada no vinculante se realiza en las 
siguientes etapas del proceso electoral:2

Nuestra asistencia técnica se basa en estos principios2

2/3 autoridades + docentes 1/3 estudiantes

La ONPE participa, desde que 
el CEU presenta su solicitud 
de asistencia técnica, en las 
diversas etapas del proceso 
garantizando la transparencia 
de las elecciones 
universitarias si se respeta 
estos principios y la jerarquía 
de las normas.

U N I V E R S I D A D

¿Sabías que...

Organización de la jornada electoral: 
Apoyamos con la capacitación de actores electorales, préstamo de 
ánforas y cabinas de votación. Además, proponemos los diseños 
de la cédula de sufragio y acta electoral.

Planificación:

Brindamos asistencia para la 
elaboración del cronograma 
electoral del proceso y sus 
actividades.

CEU

SS.HH.

Planeamiento y
organización de

la elección


